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1 OBJETIVO Y ALCANCE: 

El objetivo de este instructivo es guiar a los escribanos externos para que 
puedan ingresar y gestionar correctamente la información de clientes referente 
al proceso de Cancelaciones de Hipotecas a través del sitio web de la Agencia. 

 

2 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES: 

2.1 Acceso de escribanos externos por primera vez: 

Ingrese al sitio web institucional de la ANV: https://anv.gub.uy/  

 Una vez allí, a través del menú ubicado en la parte superior derecha de la 
pantalla deberá dirigirse a la sección “Trámites” y seleccionar el trámite de 
“Cancelación de Hipoteca”, donde se mostrará la siguiente pantalla de inicio: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
También podrá acceder a través del siguiente enlace: 
https://www.anv.gub.uy/cancelacion-de-hipoteca 

 Para registrar un usuario, como lo indica la figura 1 (ver flecha de color rojo), 
debe seleccionar la opción “clic aquí” en la sección que explica cómo hacer el 
trámite (“¿Cómo se hace?”).  

Figura 1 

https://anv.gub.uy/
https://www.anv.gub.uy/cancelacion-de-hipoteca


Instructivo 
Acceso de escribanos 

externos en web de ANV 
para Cancelación de 

Hipotecas 
 

IT0212 

 

 
 

Página 3 de 6 

Al ingresar allí, el sitio mostrará la siguiente pantalla de registro: 
 

 

Figura 2 

 
Según se indica en la figura 2, ingrese su número de cédula incluyendo el dígito 
verificador sin puntos ni guiones (1), correo electrónico (2) y teléfono (3).  
 
Seleccione la opción “Registrarse” (4). Si corresponde, con el número de cédula 
ingresado se validará su usuario automáticamente contra el Registro de 
Escribanos del Poder Judicial y recibirá un email a través del cual podrá 
registrar su contraseña siguiendo las instrucciones recibidas en el mismo. 

  

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 
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2.2 Acceso de escribanos externos con usuario registrado:  

 
Ingrese a la opción “Acceso digital” del sitio web institucional en parte superior 
de la pantalla, o a través de la URL: https://acceso.anv.gub.uy/ 

  

 Una vez allí, el sitio mostrará la siguiente pantalla de inicio: 

 

 
Figura 3 

 

 Como se indica en la figura 3, deberá seleccionar Cédula como opción de tipo 
de documento (5) e ingresar el número correspondiente incluyendo el dígito 
verificador sin puntos ni guiones (6). Ingrese su clave (7) de acuerdo a las 
instrucciones recibidas por email del paso 2.1 de este Instructivo y seleccione 
la opción “Acceder” (8).  

 

 Ingresando a la opción “Primera vez / recuperar contraseña” de la figura 3 (ver 
flecha de color rojo), podrá modificar su clave siguiendo los pasos que allí se 
indican. 

  

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

https://acceso.anv.gub.uy/
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Figura 4 

2.3 Gestión de documentos de escribanos externos en el sitio web 

Una vez que acceda al sitio siguiendo el paso 2.2, se muestra la siguiente 
pantalla en la que se podrá ver una lista de formularios ingresados por el 
escribano con el detalle de los datos de inmuebles cargados: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para agregar un formulario, deberá seleccionar el botón  (9) de la figura 4. 
En ese caso se mostrará la pantalla de la figura 5, a través de la cual se podrán 
ingresar los datos requeridos de los inmuebles (12) y adjuntar en el sitio la 
documentación notarial (13).  

 

Los formularios incluyen los documentos “Nota Autorización Escribano”, 
“Certificado Notarial” e “Información Registral (solo para Ley UR)”; se podrán 

adjuntar  y descargar   desde el sitio (14). Ver figura 5.  

Para finalizar la carga de un formulario, se envía seleccionando la opción 
“Enviar” (15) y el sitio mostrará de forma automática el mensaje “Formulario 
enviado correctamente”.  

 

(11) (10) 

(9) 
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Figura 5 

 

Como lo indica la figura 4, la información ingresada de cada inmueble podrá 

ser consultada por el escribano  , modificada  y eliminada  desde la 
columna de “Acciones” (10). Solo se podrá modificar información si los 
formularios ingresados se encuentran en estado “Observado” en la columna 
de “Estado” (11).  

 

En caso que un formulario se encuentre en estado “Observado”, el escribano 
podrá consultar las observaciones en el “Historial de Eventos” del formulario 

(16) indicado en la figura 5 a través de la acción de modificar  de la figura 
4 para hacer modificaciones, o deberá agregar uno nuevo según lo solicitado 
por la ANV. 

 

Una vez aprobado el formulario por la ANV, figurará en estado “Aceptado” en 
la pantalla de la figura 4. 

(12) 

(13) 

(15) 

(14) 

(16) 
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